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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

j^íuiu 216.
Articulo de oficio lelin oficial de esta provincia. Palma 10 

de mayo 1869.—El administrador, Juan 
M. Martin.

Núm. 2002. Núm. 2003.

ADMINISTRACION

DE HACIENDA PUBLICA DE LAS BALEARES.

El señor Gobernador civil de esta pro- 
nncia con fecha 8 del actual me dice lo 
siguiente.

«El limo. Sr. Director general de Ren
tas Estancadas y Lolerias, me dice con fe
cha 5 del actual lo que sigue.—Por la ór- 
den circular de esta Dirección general fe
cha l.° del actual se habrá enterado V. S. 
déla falsificación del papel sellado descu
bierta y de las prevenciones que para evi- 
hr su propagación he considerado dictar. 
-Incansables los que á tal criminal in
dustria se dedican en su proposito, origi- 
itando perjuicios al Tesoro, procuran es- 
tender sus perniciosos efectos a las de
más clases que constituyen la renta del se
llo del Estado, como lo prueba de haber- 

presentado en la Fabrica nacional, del 
ramo, ocho sellos de correos de cincuenta 
milésimas, del corriente año, y de cuyo 
reconocimiento ñicullaiivo han resultado 
de ilegítima procedencia. —El centro di
rectivo de mi cargo se ve precisado con 
'el motivo á reiterar las mismas disposi
ciones que se comunicaron á V. S. en l.° 
del actual esperando de su reconocido ce- 
*°que procurará adoptar las mas eficaces 
Adidas á fin de evitar la propagación de 
1111 fraude de tmita trascendencia y perjui- 
tios para la venta de que se trata. —Las 
'"íerencias (pie distinguen los sellos falsos 
de los legítimos, son las siguientes; las dos 

y los dos dncuenla grabados en los 
^tro ángulos, son mas pequeños en los 
!a'sos; la faja ovalada donde dice Correos 
ll“ C-paau y la cifra de cincuenla milési- 
’tias de escudo también son de forma mas

El señor Gobernador civil de esta pro
vincia con fecha 8 del actual dice á esta 
administración de Hacienda pública lo si
guiente.

«El limo. Sr. Director general de Ren
tas Estancadas y Lolerias, me dice con fe
cha l.° del actual lo que suue.—Reco
nocidos en la Fabrica nacional del-sello, 
cinco pliegos de papel del núm. l.° al u.° 
correspodienles al corrieme año presenta
dos al cambio en la Tercena de esta capi
tal han resultado de ilegíiima procedencia. 
Semejante acontecimiento ha llamado se
riamente la atención de es'.e centro direc
tivo, que tiene el deber y la imperiosa ne
cesidad de adoptar las disposiciones mas 
enérgicas y eficaces, tanto para descubrir 
los autores de un hecho á todas luces pu

lanle con la energía, actividad y celo que 
tanto le distinguen solo me resta señalar 
las diferencias en los sellos del papel fal
sificado.

Sello 1.° El sello en tinta es mas gran
de y dibuja de otra manera que el legíti
mo, en la figura por el hombro derecho 
hay una raya que loca en el contorno de 
la espalda en el falso, y el legítimo la tie
ne aislada. — La S. de escudos estrecha en 
el falso el centro de relive es mas peque
ño y tiene muy poco relieve en el falso, 
el trasparente es mas grande y con relie
ve y la letra mayor; como asi las tres 

' almena-i de los castillos que en el hueco 
son lisas en el legitimo, y en el falso tiene 
una raya en cada hueco.

Sello 2.° El sello en tinta es mas es
trecho y dibuja de oirá manera que el le- 
gí'iino, en el brazo izquierdo por la mu
ñeca es mas estrecha y tiene una raya mas

nible, cuanto para evitar la propagación i 
de un fraude que puede perjudicar nota- ’ 
blemente los intereses del Tesoro.—En tal 
estado la Dirección general de mi cargo 
se dirije á V. S. para que como autoridad 
superior de esa provincia adopte por su 
parte las medidas que puedan conducir al I 
fin apetecido; disponiendo por de pronto ' 
de acuerdo con la administración de Ha
cienda pública que sean visitados sin de
mora lodos los puntos de espendicion para 
cerciorarse de si se hallan ó no en los , 
mismos otros efectos que los procedentes ¡ 
de los almacenes de la Hacienda, y que 
se comunique á los visitadores déla Ren

en el falso, en los dos capiteles les falta la 
raya superior en los falsos, y en la base 
al lado del punto también centro de re
lieve y trasparente lo mismo que el sello 1 /' 

Sello 3.° El sello en tinta es mas gran*

el 20 inclusive de es'e mes, pues pasando 
dicho tiempo quedará sin curso el que no 
contenga dicha contraseña. Palma 10 de 
mayo de 1869.—El administrador, Juan 
M. Martin.

Núm. 2004.
Traslucióles de Dominio?—Perdón de 

multas.

El poder ejecutivo en uso de sus facul
tades y de acuerdo con lo propuesto por la 
Dirección general de contribuciones, y te
niendo en consideración que las circuns
tancias anormales por que ha atravesado 
el pais, influyendo en los actos individua
les, han podido ser causa de que algunos 
contribuyentes al impuesto de traslaciones 

: de dominio hayan incurrido sin conciencia
penable en las multas señaladas á los que 
demoran su pago mas allá de los plazos le
gales; se ha servido declarar que los deu
dores por el impuesto de traslaciones de 
dominio (vulgarmente derecho de hipote
cas) que se hallen meursos en* la pena dede y dibuja de otra manera que el legíti- . .

mo, en la figura el pié es mas ancho en mulla por no haberse presentado á satisfa- 
el falso: la O. de escudos es mas ancha en ' cer el impuesto respectivo á la Hacienda; 
el falso, centro de re'ieve y trasparente lo ¡ quedarán relevados de ellas presentando 

los documentos traslativos de dominio á lamismo que el sello 1.
oficina de liquidación y pagando el impues-' Sello 4.° El sello en tinta es mas gran- , . . .

! de y dibuja de otra manera que el legíti- lo en el improrogable plazo que terminará 
mo, en la figura el dedo meñique está rolo el 30 de junio próximo venidero en el con- 
en el falso; en la orla por el lado derecho cepto de que trascurrido dicho dia no ha- 
en el círculo superior tiene cinco rayas brá ya pretexto ni razón plausible p^ra so

, por cuatro el legitimo, centro de relieve 
i y trasparente lo mismo que el sello l.° !

ta del sello del Estado y Jefes del Res
guardo el suceso de que se trata para que 
por su parto y dentro del circulo de sus 
atribuciones respectivas vigilen con el cui- ¡ 
dado mas esquisito, á fin de conseguir que 
no circulen otros efectos de dicha (lase

i Sello 5.° El sello en tinta es mas gran
de y dibujt de otra manera que el legíti- ¡ 
mo. los ojos son mas pequeños y la raya

licitar y obtener relevaciones especiales do 
multas á los que no se hubiesen aprove
chado del que ahora se les concede.

Y para que llegue á noúc a de los que
se hallen en el caso espresado, y que pue
dan apresurarse á utilizar el plazo y bene- 

el falso; centro do relieve y trasparente lo , (icios que se les otorga presentando los do- 
mismo que el sello 1.°—Lo que participo ' cumenios sujetos al impuesm á la oficina 
¿i V. S. para su conocimiento y efectos de liquidacion.se hace público por el pre- 
oporlunos.—Lo que trascribo á V. S. pa- senfe. Palma 10 de mayo de 1869.—Juan

de la nariz rola por la parle superior en

que los elaborados en el referido establo- i ra los efectos que procedan.»
' Y se inserta en el Boletín oficial de la

^fiueña, el busto es mas chiro y distinto 
^'dibujo (pie en los legítimos; el trepado 
■SG muy borroso y con fino en los falsos;
■’Ú color de la tinta es mas subido en los 
Mismos.—La Dirección lo participa á V. S.

su conocimiento y ef-dos oportunos 
^l'trando me avise el recibo de esta cir- 
^ar y el de la de 1.° del actual con lo 

se le ofrezca sobre este parúcular.—
0 'rascribo á V. S. para su conocimiento 

* demás efectos. »
b'H-CUn ^in R110 ^eoue n°licia 
lMNico he dispuesto su inserción en el Bo-1

> eii ei i ciui luu Lbiduiu- 
cimiento nacional.—Al propio tiempo y á , 
los fines que quedan indicados, esperáosle ' 
centro directivo que V. S. sesirva indicar
tas órdenes oportunos para que llegue á 
conocimiento de los Tribunales, Juzgados, 
oficinas y corporaciones de toda clase 
de esa provincia, la falsificación indicada 
para evitar por medio del general concur- \ cion»

provincia para -conocimiento del público, 
siendo de advertir que al papel de los in
dicados números que exsisten en estos al
macenes y en las espendedurias de la ca
pital se le ha estampado como contraseña 
el sello duplicado «Habilitado por la na-

para diferenciarlo del que pudiera
so que se entienda y justifique inculcando haber de ilegíiima procedencia; cuya con- i 
en el público el deber en que esta de pro- ; traseña deberá estamparse también en el 
veerse de toda clase de efectos del sello que conservan en su poder los particulares 
del Estado en los puntos señalados para á cuyo efecto se servirán presentarlo en el 
su venta.—Dictadas las precedentes ins- estanco del Borne á cargo de l), lomas 
Irucciones que han de servir a V. S. do Homar, desde el dia de la publicación de 
regla para proceder en asunto tan impor- l este anuncio en el periódico oficial hasta

M. Mari i n.

Núm. 2005.
Subsidio iuilu. li'iii! é nnpm’sL* ..obre 

rabaHería3 y carruajes.—Cípc h lar. —
El premio de cobranza que han de com
prender los ayuntamientos en el próximo 

i año económico será por los respectivos á 
la contribución do subsidio de 551 mils.
distribuidas en la forma siguiente: para la 
administración 111 mils. para el alcalde 
100 y para el Banco ó sea recaudación 
340: y por la del impuesto sobre caballe
rías y carruajes de lujo 262. Y eomoquie-
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2
DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO.

DIRECCION DE ENSAYOS DE LACASAS NACIONALES DE MONEDA.

Tabla de reducción de monedas de 5 céntimos de peseta á maravedís, cuartos, cénti
mos de real, céntimos ij milésimos de escudo.

Cinco 
cénti

mos de 
peseta .

MARAVEDIS. CUARTOS. Reales.
Cénti
mos de 
real.

1

Céntimos de 

escudo.

1 6 80 1 70 » 20 » 2
2 13 60 3 40 » 40 » 4
3 20 40 5 10 » 60 B 6
4 27 20 6 80 » 80 » 8
a 34 00 8 50 1 00 » 10
6 40 80 10 20 1 20 » 12
7 47 60 11 90 1 40 » 14
8 54 40 13 60 1 60 » 16
9 61 20 15 30 1 80 » 18

10 68 00 17 00 2 00 » 20
11 74 80 18 70 2 20 » 22
12 81 60 20 40 2 40 » 24
13 88 40 22 10 2 60 » 26
14 95 20 23 80 2 80 » 28
15 102 00 25 50 3 00 » 30
16 108 80 27 20 .3 20 » 32
17 115 60 28 90 3 40 » 34
18 122 40 30 60 3 60 » 36
19 129 20 32 30 3 80 B 38
20 136 00 34 00 4 00 B 40-
H 142 80 35 70 4 20 » 42
22 149 60 37 40 1 40 » 44
23 156 40 39 10 4 60 » 46
24 163 20 40 80 4 80 » 48
25 170 00 42 50 5 00 » 50
26 176 80 44 20 5 20 » 52
27 183 60 45 90 5 40 » 54
58 190 40 47 60 5 60 » 56
29 197 20 49 30 5 80 » 58
30 204 00 51 00 6 00 » 60
31 210 80 52 70 6 20 » 62
32 217 60 54 40 6 40 » 64
33 224 40 56 10 6 60 » 66
34 231 20 57 81 6 80 » 68
35 238 00 59 50 7 00 » 70
36 24J 80 61 20 7 20 » 72
37 251 60 62 90 7 40 » 74
38 258 40 64 60 7 60 » 76
39 265 20 66 30 7 80 » 78
40 272 00 68 00 8 00 » 80
41 278 80 69 70 8 20 » 82
42 285 60 71 40 8 40 84
43 292 40 73 10 8 60 ?> 86
44 ?99 20 74 80 8 80 » 88
45 306 00 76 50 9 00 » 90
46 312 80 78 20 9 20 » 92
47 319 60 79 90 9 40 » 94
48 326 40 81 60 9 60 » 96
49 333 20 83 30 9 80 » 98
50 340 00 85 1 00 10 00 1 00

ra que esta oficina ha recibido con poste
rioridad á la circular publicada en el Bo
letín oficial de la provincia núm. 214 de 
10 del actual osla nueva distribución del 
premio de cobranza que en su total es por 
lo perteneciente á subsidio de 551 mils. 
y por la de carruajes de lujo 262, en su 
consecuencia quedan nulas las distribucio
nes del 6 por 100 y 3 ú que hacen refe
rencia las prevenciones 1.a y 6.a de dicha 
circular respectivamente.

Del recibo de la presente circular y de 
quedar enterados so servirán los ayunta
mientos acusar el oportuno aviso. Pal
ma 13 de mayo de 1869.—El adminis
trador, Juan M. Martin.

Milésimos de

escudo.
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1

20
40
60
80

100
120
140
160
180
200
220
240
260
280
300
320
340
360
380
400
420
440
460
480
500
520
540
560
580
600
620
640
660
680
100
720
740
760
780
800
820
840
860
880
900
920
940
960
980 
000

Núm. 2006.
La Dirección general de propiedades y 

derechos del Estado, con fecha 18 de abril 
próximo pasado me dice lo siguiente.

«El poder ejecutivo que, inspirándose 
en un sentimiento do justicia, de equidad 
y pública conveniencia se propone aplicar 
reclámenle en su verdadero espiritu las 
leyes desamortizadoras, en cuanto so re
fieren á la concesión del dominio útil y re
dención del directo á los llevadores de bie
nes del Estado por sucesión familiar con 
anterioridad al año 1800, habiendo remo-

Cinco 
cénti— 
nos de 
peseta.

MARAVEDÍS. CUARTOS. Reales.

i 
Cénti
mos de 
real.

Céntimos de

" escudo.

Milésimos de 

escudo.

51 346 80 86 70 ¡ 10 20
1

1 02 1 020
52 353 60 88 40 10 40 1 04 1 040
53 360 40 90 10 I 10 60 1 06 1 060
54 367 20 91 80 । 10 80 1 08 1 080
55 374 00 93 50 i 11 00 1 10 1 loo
56 380 80 95 20 11 . 20 1 12 1 no
57 387 60 96 90 11 40 1 14 1 líl
58 394 40 98 60 11 60 1 16 1 160
59 401 20 100 30 11 80 1 18 1 180
60 408 00 102 00 12 00 1 20 1 200
61 414 80 103 10 12 20 1 22 1 220
62 421 60 105 40 i 12 40 1 24 1 210
63 428 40 107 10 12 60 1 26 1 260
64 435 20 108 80 12 80 1 28 1 280
65 442 00 110 50 13 00 .1 30 1 300
66 448 80 112 20 13 20 1 32 1 320
67 455 60 113 90 13 40 1 34 1 340
68 462 40 115 60 13 60 1 36 1 360
69 469 20 117 30 13 80 1 38 1 380
70 476 00 119 00 14 00 1 40 1 400
71 482 80 120 70 14 20 1 42 1 420
72 489 60 122 40 14 40 1 44 1 440
73 496 40 124 10 14 60 1 46 1 460
74 503 20 125 80 14 80 1 48 1 480
75 510 00 127 50 15 00 1 50 1 500
76 516 80 129 20 15 20 1 52 1 520
77 523 6'1 130 90 15 40 1 54 1 540
78 530 40 132 60 15 60 1 56 1 560
79 537 20 134 30 15 80 1 58 1 680
80 544 00 136 00 16 00 1 60 1 600
81 550 80 137 70 16 20 1 62 1 620
82 557 60 139 40 16 40 1 64 1 640
83 564 40 141 10 16 60 1 66 1 660
84- 571 20 142 80 16 80 1 68 1 680
85 578 00 144 50 17 00 1 70 1 100
86 584 80 146 20 17 20 1 72 1 120
87 591 60 147 90 17 40 1 74 1 140
88 598 40 149 60 17 60 1 76 i 160
89 605 20 151 30 17 80 1 78 1 180
90 612 00 153 00 18 00 1 80 1 800
91 618 80 154 70 18 20 1 82 1 820
92 625 60 156 40 18 40 1 84 1 840

93 632 40 158 10 18 60 1 86 1 860
94 639 20 159 80 18 80 1 88 1 880
95 646 00 161 50 19 00 1 90 1 900

96 652 80 163 20 19 20 1 92 1 920

97 659 60 164 90 19 40 1 94 1 940
98 666 40 • 166 60 19 60 1 96 1 960

99 673 20 168 30 19 80 1 98 1 980

100 680 00 170 00 20 00 1 2 00 2 ooO

Madrid 18 de marzo de 1869.—Eugenio de Larra.

Madrid 23 de marzo de 1869.—Aprobado.—Figuerola.

(5(’ continuará )

nuestros cultivadores vengan quizá á apro- conseguirá, acreditando en los expedí6 
vecharse personas eslrañas por determina- ■ do una manera fechaciente y decisiva

■’ ” importantisima circunstancia exijid3 e
el art. 14 de la ley de 27 de febre,^3n 
1856 respecto de que los recurrenleS ,o 
del derecho para si, y no para ceileer¿ 
otras personas. La ley aspira á con' 
en propietarios estos morigerados y 1‘ 
riosos cultivadores; pero dista U1U 
querer que lleguen á utilizarse de e» 
neficio especuladores codiciosos por n* 
reprobados. — A esto propósito cll[at|0§ 
V. S. de que en cada uno. de los c* ge 
expedientes, que están tramilándo^'ar 
presente una declararon jurada de 
rendatarios ó llevadores hecha ante c 
de primera instancia del respectivo 1 ntí 
do judicial, en que se hará constai 1^, 
han celebrado convenio, contrauo 
promiso ni otorgado documento alg

dos medios que no admiten favorable cali- ¡ 
ficacion, frustrando asi el texto liberal de
aquellas disposiciones, y el pensamiento 
de alto ínteres social, noble y patriótico 
del legislador. Para que los expedientes 
de que se trata se tramiten con rapidez, 
y se resuelvan con inquebrantable recti
tud, no necesitan los arrendatarios de ta
les bienes el apoyo oficioso, interesado y 
perjudicial de los que, alucinándoles tal , 
vez con el capcioso ofrecimiento de una 
supuesta gestión directa y eficaz, puedan 
arrancarles pactos y concesiones reproba
dos, que afecten á la esencia misma del 
beneficio á que nos referimos, ó entrañen 
crecidas retribuciones de problemática mo
ralidad. Menester es, por tanto, evitar se-

| vido por la orden de 9 de marzo último, 
las trabas y restricciones que enervaban 
la genuina [aplicación de dichas leyes, no 1 
puede, ni debe permitir en manera alguna 
que do esto beneficio dispensado exclusi- .
vamentc á la honrada y laboriosa clase de i mojantes amaños y acechanzas, lo cual se
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blico ni privado con el fin de ceder su de
recho en todo ó en parle á otras personas, 
v que solamente piden para si. —Estas di
ligencias se unirán á Jos expedientes antes 
je remitirlos á esto centro directivo para 
la resolución definitiva.—Se servirá V. S. 
disponer asimismo que inmediatamente se 
inserte esta comunicación en el Boletín ofi
cia! de esa provincia para conocimiento 
délos interesados, y se remita un ejem
plar de su publicación.»

Lo que he dispuesto se inserto en el Bo
letín oficial do la provincia á fin de que 
tenga debido efecto cuanto en la misma se 
previene. Palma 12 de mayo de 1869.— 
Juan M. Martin.

novó la Junta pericial y se formó la lista 
triple para remitir á la administración.

Se acordó la creación de una plaza de 
peón urbano que cui'le de la conservación 
V limpieza de las calles y otra de un guar
dia municipal para la vigilancia do la pro
piedad rural. Arta 8 de mayo de 1869.— 
El alcalde presidente, José Sancho.—Juan 
Juan secretario.

Leido el precedente estracto en la sesión 
de este día fue aprobado. Arlá 9 de mayo 
de 1869.—Juan Juan secretario.

Núm. 2008.

Don Ensebio Cosli y Erro, juez de pri
mera instancia de la villa de Manacor 
y su partido.

Por el presente edicto se saca nue
vamente á pública subasta por término 
de veinte dias una casa y corral sita en 
la villa de Campos señalada con el nú
mero diez y seis cu la calle del Cemen
terio y al salir de ella linda por la de
recha con la de los herederos de Anto
nio Molí Bardisa, por izquierda con 
tierras de Margarita Carbonell y por es
palda con la de Antonio Mercadal Can
dil: propiedad de Miguel Molí y Puig- 
server que se le vende para pago de 
indemnización de perjuicios y costas 
de la causa que se le formó sobre ro
bo; la cual queda retasada en trescien
tos cincuenta y siete escudos cuatro
cientas veinte milésimas, y queda se
ñalado para su remate el día treinta y 
uno del actual y hora de las diez de 
su mañana que tendrá lugar en este 
Juzgado siendo la postura arreglada á 
derecho, y con la obligación de satis
facer el censo anual de cinco escudos 
trescientas quince mrésimas á Barto
lomé Pomar vecino de Campos. Mana- 
cor 8 de mayo de 1869.—Ensebio 
Costi y Erro.—Andrés Cardell.

Núm. 2007.

AYUNTAMIENTO POPULAR 
de Arta . .

Estrado de los acuerdos mas importan
tes tomados por el ayuntamiento de esta 
villa durante el mes de enero último.

Sesión del 5 de enero de 1869.
Se acordó que las sesiones ordinarias se 

celebrarán los domingos á las nueve y me
dia de la mañana.

Se nombraron las comisiones permanen
tes, á tenor del art. 73 de la ley munici
pal vigente.

SesiGH del 6.
A consecuencia de los decretos expedi

dos por el ministerio de la Gobereacion en 
30 do diciembre último y 2 del actual, se 
hizo el sorteo de los cuatro electores que 
en cada colegio debían entender en la re
partición de las cédulas del sufragio uni
versal para la votación do Diputados 
á cortes: se nombraron los dos concejales 
¡icuyo cargo debía estar la distribución de 
ellas; y se designaron los locales para la 
votación.

e Sesión del 10. »
Se nombró la comisión que debe cuidar 

del establecimiento do Beneficencia de esta 
villa, puesto que fueron suprimidas las 
Juntas municipales, á consecuencia del de
creto de 17 de diciembre último.

Se acordó que del capítulo de imprevis
tos se invirtiera basta la cantidad de cien 
escudos, en la reparación del tejado del 
convento, propio del municipio.

Sesión-, del I i.
Se decidió por el Sr. Presidente el em

pate que resultó en la sesión anterior en 
el nombramiento de los dos concejales que 
debían pasar á la cabeza del partido, para 
el nombramiento de un Diputado provin
cial y un suplente.

Sesión del 24.
Se acordó por medida general que las 

solicitudes que se presenten pidiendo ia 
aprobación de los planos de fachadas, se 
pasen desde luego por la secretaria á la 
comisión de obras, para informar al ayun
tamiento en la inmediata sesión ordinaria.

Se acordó también publicar por sema
nas, como está prevenido, las obras que 
Por administración se hacen en el convento 
Y las demás que en adelante tengan lugar.

Se dividió el distrito municipal en dos 
cuarteles, y se nombraron dos alcaldes de 
barrio, á tenor del art. 79 de la ley mu- 
uicipal vigente.

Sesión del 2*7.
Fueron nombrados en la forma prescri

ta en el art. 130 déla ley de ayuntamien
tos, los individuos de la Junta censora de 
cuentas.

Sesión del 51.
A consecuencia de una circular de la 

^minislracio'n de Hacienda pública se re

rita Solivellas de las mismas pertenen
cias, por ^ir y este con la de don An
tonio Vallori y por oeste con tierra de 
don Bartolomé Amer; justipreciada di
cha linca en mil doscientos escudos de 
capital: Cuya finca propia de Jorge So
livellas se”vende para hacer pago á 
Gerónimo Pons del capital de dos mil 
ciento ochenta y tres escudos seiscien
tas milésimas é intereses al seis por 
ciento, costas causadas y á causar has
ta su efectivo pago, acuda en los es
trados de esto Juzgado el día veinte y 
ocho de este mes á las diez de su ma
ñana señalado para su remate, y se le 
admitirán las posturas legales que hi
ciere y siempre que cubra las dos ter
ceras parles de su avaluó; arreglada
mente al albalan de subasta que obra 
ya formado en los autos ejecutivos si
gue Gerónimo Pons de Binisalem con
tra el referido Jorge Solivellas de la 
vecindad de Selva Inca 1.° mayo de 
1869.—V o B.°—Fons.—Por manda
do de S. S —Pedio Go tarrudo na, es
cribano.

Núm. 2009.
Por el presente y segundo edicto se 

cita llama y emplaza á Sebastian Amen- 
gual y Bauza y Lucas Ferrer y Tomas 
vecinos ¿le Santañy, A fin de que en el 
preciso término de nueve dias compa
rezcan en la causa (pie se les sigue en 
este Juzgado sobre incendio del archi
vo de la casa Ayuntamiento de Santa
ñy ocurrido la noche del dos al tres de 
octubre del año último, A fin de espo- 
ner lo que tengan por conveniente, 
pues que de no hacerlo se seguirá y 
terminará la causa parándoles el per
juicio que haya lugar.

Dado en Manacor á 28 de mayo de 
1869.—Ensebio Costi y Erro.—Por 
su mandado.—Juan Llobera.

Núm. 2010.
D. Domingo Fons y Saleó, jups de pri

mera instancia del partido de la villa 
de Inca.
Quien quiera comprar y para lodo 

tiempo adquirir una pieza de tierra de 
eslension de un cuartón, setenta y ocho 
destres poco masó menos, denomina
da la «Majó» situada en el termino de 
Selva y pago de que toma nombre la 
finca; lindante por norte con tierras de 
Juana Ana Vallori y Antonia y Marga

ALMIRANTAZGO.

El Almirantazgo ha aprobado el unido 
pliego do condiciones generales con arre
glo á las cuales deberán en lo sucesivo ce
lebrarse las subastas paradla contratación 
de los diferentes servicios de la Marina; 
habiendo acordado al mismo tiempo que 
dejen do verificarse aquellos autos en esta 
capital, que deberán por regla general te
ner lugar ante las respectivas Juntas eco
nómicas de los Departamentos y Apostade
ros, y en las capitales de las provincias 
marítimas cuando así lo determine el Al
mirantazgo, que designará previamente la 
Junta ó comisión que deba autorizarlas.

Lo traslado á V. S. por su acuerdo 
para su conocimiento y fines prevenidos 
Dios guarde á V. S. muchoo años. Madrk 
3 de mayo de 1869. —El vicepresidente 
interino, José Maria de Berangcr.—Señor 
comandante general de......

Condiciones eieneralcs con arreglo á las 
que deberán celebrarse las subastas pa
ra la contratación de los diferentes ser
vicios de la Armada.
1 .a El remate se adjudicará por licita

ción pública y solemne, que tendrá lugar 
en el sitio y hora que señalen los corres
pondientes anuncios ante la corporación ó 
corporaciones que se designen.

2 .a La licitación so verificará por plie
gos cerrados, y las proposiciones que so 
hagan habrán de contraerse precisamente 
á la forma y conceptos del modelo que se 
forme para cada caso particular; en la in
teligencia de que serán desechadas las 
que no estén arregladas al modelo. Tam
bién lo serán las proposiciones en que se 
fijen precios mayores que los eslablecidos 
como tipos.

Las rebajas que so hagan habrán de ser 
extensivas á todos los efectos do la misma 
clase que comprenda el suministro.

3 .” No so admitirá como Imitador á 
persona alguna ó compañía que no tenga 
para ello aptitud legal, y sin que acredi
te con el correspondiente documento, que 
enlrugará en el acto al presidente do la 
junta, haber hecho en la Tesorería do Ha
cienda pública respectiva el depósito de la 
cantidad que so fije como garantía para la 
subasta; en la inteligencia de que se de
volverá dicho documento á los Imitadores 
cuyas proposiciones no hubiesen sido esti

madas, reteniéndose el que pertenezca á la 
ersona ó personas á cuyo favor se adju- 
ique provisionalmente el remate hasta 

que, si fuese aprobado por el Almirantaz
go, preste la fianza que se hubiere fijado 
)ara asegurar el cumplimiento del con- 
rato y se extienda en su consecuencia la 

esciilura.
4 .a Constituida la junta ante la que 

ia"ya de verificarse el remate, ’.se proce
derá á la lectura del pliego do condicio
nes; y las personas que deseen tomar par
e en la licitación podrán exponer al pre

sidente las dudas que les ofrezcan, ó so- 
icitar las explicaciones que creyeren con
venientes, para lo que se les concederá un 
plazo de 30 minutos, pasa-Ios los cuales 
empezará el acto de la subasta, y no se ad
mitirá explicación ni observación a'guna 
que le interrumpa.

Durante los 30 minutos siguientes los 
licitadores entregarán al presidente los 
pliegos de proposiciones cerrados y rubri
cados; se numerarán por el orden que se 
reciban, y despees de entregados no po
drán retirarse bajo pre’cxto alguno.

5 .a Trascurridos los 30 minutos seña
lados para la recepción de los pliegos, se 
procederá á la apertura de los mismos por 
el orden de numeración; se leerán en alta 
voz, y tomando nota el Escribano que in
tervenga, se repetirá la publicación para 
inteligencia de los concurrentes, adjudi
cándose provisionalmente el remate hasta 
la superior resolución al mejor postor; en- 
tendiendose por mejor postor para la totali
dad del suministro, ó para cada uno do los 
lotes en que se divida, el que proponga el 
precio mas bajo.

Del resultado se extenderá acta 1 gali- 
lizada que, si el remate fuese doble, re
mitirán los presidentes de las juntas de los 
Departamentos al vicepresidente del Almi
rantazgo para la resolución de esta corpo
ración, y que en su vista pueda adjudicar
se definitivamente el remate.

6 .a Si resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales, se procederá en el acto, y 
durante 15 minutos sin ninguna próroga, 
á nueva licitación oral entre los interesa
dos cuyas proposiciones sean idénticas.

Trascurrido dicho tiempo, dará el pre
sidente por terminada la subasta avisán
dolo antes por tres veces.

En el caso de que siendo la subasta si
multánea resollase la misma igualdad en
tre las proposiciones presentadas en varios 
Departamentos, la nueva licitación oral ten
drá efecto solo en la capital del Departa
mento en que haya de efectuarse el servi
cio en el día y hora que se señale y anun
cie con la precisa anticipación. El Imita
dor ó licitadores de los otros Departamen
tos se presentarán personalmente ó por me
dio de apoderado, entendiéndose que re
nuncian su derecho si no lo ejercieren de 
uno ú otro modo. . ,

Las baj is á que dé lugar la licitación 
abierta habrán de ser extensivas á lodos 
los efectos de la misma clase que com
prenda el suministro.

7 .a Cuando el rema ante no cumplie
se las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término do 1(1 
dias, contados desde el siguiente al en 
que se le notifique la aprobación definiti
va del remate, quedará sujeto á lo que 
previene el art. 5.° del real decreto de 27 
de febrero de 1852; celebrándose por lo 
tanto nuevo remate bajo iguales condicio
nes, y siendo do su cuenta la diferencia 
de mayor precio que pueda haber del pri
mero al segundo, así como los perjuicios 
que hubiese recibido el Estado por ia de
mora del servicio, para lo cual servirá 
el depósito hecho como garantía de la su-
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lodos los que originen las actuaciones del 
expediente de subasta, con incisión de la 
escritura que so otorgará en el punto en 
que haya tenido lugar el remate; dos co
pias testimoniadas de la misma; los ejem
plares impresos que se necesiten para uso 
de las oficinas, y por último, los defectos 
ó perdidas que sufran los utensilios con 
que la Marina auxiliará al contrajisla en 
las operaciones de la descarga.

1G. El contratista remitirá los efectos 
de cada entrega con guias triplicadas, ó 
duplicadas según que el pago haya de ve
rificarse en el capital ó en el departamento; 
en el primer caso recogerá dos de dichos 
documentos, y en el segundo uno con lus 
recibos y demás requisitos establecidos 
para presentar al Jefe de administración 
d 1 departamento á fin de que disponga se 
efectúe la liquidación qi*e ha de producir 
el pago, el cual se verificará, prétio el 
correspondiente libramiento, en la Tesore
ría central ó en la de Hacienda pública de 
la provincia á que pertenezca la capital 
del departamento, según le convenga al 
interesado fijar, como ha de hacerlo preci
samente al firmar la escritura.

17. Con arreglo á las condiciones an
teriores, en to lo aquello en que no sean 
modificadas por las particulares de cada 
contrato se celebrarán los remates para la 
contratación de los diferentes servicios de 
la Marina.

Madrid 3 de mayo de 1869.—El vice- 
presidenle interino, José María de Beranger.

SUPREMO TIÚBU.NAL DE JUSTICIA.

En el dia 28 de enero de 18G9 se leyó 
y publicó en la Sala tercera del Tribu
nal supremo de Justicia el decreto ex
pelí ido por el Gobierno Provisional de 
la nación, cuyo tenor literal y el de su 
publicación escomo sigue:

«A lodos los que las presentes vieren 
y entendieren, y á quienes locasu obser
vancia y cumplimiento, sabed: que el 
Gobierno Provisional de la nación ha 
decretado lo siguiente;

En el pleito seguido ante el Consejo 
de Estado en primera, y única instancia 
entre parles, de la una el Licenciado 
D Francisco de Paula Canalejas, en re
presentación de 1). Salvador izu, veci
no (ieBiurrun, en la provincia de Na
varra, demandante; y de la otra el Fiscal 
de lo Contencioso, en nombre de la Ad
ministración, demandada, sobre dere
cho de pastos en dos prados de una 
hacienda procedentes de la enromienda 
de San Juan:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales 

resulta;
Que el afio de 1848 so enagenaron 

por el Estado en pública subasta á don 
Pedro Esteban Goriz, quien hizo ce
sión á favor de D. Salvador Izu, entre 
otras fincas procedentes do la enco
mienda de Biurrun de la Orden de San 
Juan de Jerusalen, dos ¡irados silos en 
aquel lérmino, conocidos con los nom
bres de Tallanmudiiquia y Tallanisa, 
y señalados con los números 69 y 70; 
que estos prados fueron vendidos, se- 
gnn aparece del anuncio de la subasta 
y eseviluras de venia, por la capilali- 
zacion de la reñía, con lodos los usos y 
servidumbres que tuvieran, y con ex
presión de hallarse libres de ¡oda carga 
y gravámen:

Que al tratar de roturar el poseedor 
de los indicados prados en Febrero de 
1862, se opuso el Ayuntamiento de 
Biurrun, alegando el derecho délos ve
cinos al pasto de sus ganados desde 29

basta; y de no ser suficiente, se podrá se- i 
cuesirarle los bienes necesarios al efecto.

No presentándose proposición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio 
por cuenta de la Administración á perjui
cio del primer rematante por los mismos 
procedimientos.

8 .a Adjudicado definilivamente el re
mate, ba do manifestar el interesado si 
tiene uno á| mas socios para que en este 
caso sean extensivas á ellos las obligacio
nes contraidas, cuyas fallas se corregirán 
por la vía de apremio y procedimiento ad- 
ministralivo, según el art. 11 de la ley de 
Contabilidad del Estado de 20 de febrero 
de 18fi0, con entera sujeción á lo dispues
to en la misma para la renuncia de todos 
los fueros y privilegios particulares.

9 .a La persona á cuyo favor haya si
do adjudicado o! remate deberá prestar la 
fianza que se hubiese (ijado, y que no ex
cederá de la décima parle de la cantidad á 
que ascienda el importe del suministro á 
los precios tipos, ni será menor del 6 por 
100 de dicha cantidad.

La fianza se consignará en la caja ge
neral de Depósitos ó en la Tesorería de 
Hacienda pública de la provincia á que 

- pertenezca la capital del Departamento en 
que se haya de hacer el suministro en me
tálico ó su equivalenle en títulos de la Den 
da del Estado, ó en cualesquiera oíros 
efectos admisibles por la ley á los tipos 
que este tenga señalados ó de cotización.

10 . En cualquiera de las formas que 
se expresan en la condición anterior, si la 
imposición se hace en la Caja general de 
Depósitos, y en metálico precisamenie si 
se verifica en la Depositaría del Departa
mento, se consignará la cantidad que pre
cisamente se hubiese designado como ga
rantía provisional para responder del re
sultado del remate, y que no excederá de 
la mitad, ni será menor que la cuarta par
te de la fiaqza.

11 . El contratista no podrá subar
rendar el suministro sin previo permiso 
del Almirantazgo, que será árbitro do ne
garle ó concederle.

12 . Según lo dispuesto en el art. 12 
del real decreto de 27 de febrero de 1852 
el contrato no podrá someterse ajuicio ar
bitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos por la via 
contencioso-adminislrativa que señalen las 
leyes vigentes.

1' 3. En caso de muerte del contra lista 
quedará rescindido el contrato á no ser 
que los herederos ofrezcan llevarlo á cabo 
bajo las condiciones estipuladas en el mis
mo.

El Almirantazgo admitirá ó desechará su 
ofrecimiento según convenga, sin que en 
el último caso tengan derecho á indemni
zación alguna.

11 . Si la pérdida de buques conducto
res, averias de consideración que les obli
gasen á arribar á otro puerto que el de su 
destino ó cualquier otro motivo de fuerza 
mayor justificado, y por lo tanto inde
pendiente de la voluntad del contratista, le 
impidiese cumplir su compromiso en el 
plazo ó plazos estipulados, ge ampliarán 
estos mediante solicitud documentada del 
Almirantazgo ser de la naturaleza expre
sada la causa del retraso. De lo contrario 
se 1c impondrán las mullas préviamenle 
lijadas, y terminado el tiempo que se se
ñale para la duración del contrato queda
rá este de hecho rescindido con pérdida do 
la lianza, sin qun se admita al asentista 
ninguna reclamación.

15. Serán de cuenta del contratista 
todos los gastos que bajo cualquier con
cepto ocasionen los efectos que baya de 
suministrar ha ta ser colocados es el sitio 
que se designe en el recinto del arsenal 
para su reconocimiento; los de estadías 
que no sean motivadas por la Hacienda;

la cual se confirmó el referido acuerdo 
déla Jimia superior de Venias de 29 de 
Octubre de 1863, reconociendo en su 
consecuencia al Ayuntamiento de Biur- 
rnn el derecho de pastos en los dos pra
dos referidos desde 29 de Jimio á 25 de 
Marzo de cada año, sin que por ello cor
responda indemnización alguna al com
prador:

Vista la demanda presentada en el 
mencionado Consejo de Estado por el 
Licenciado D. Francisco de Paula Cana 
lejas, á nombre de D. Salvador Izu, con 
la pretensión de que se revoque la pre
citada real orden de 17 de Julio de 
1 865:

Visto el escrito de contestación del 
Fiscal de lo Contencioso pidiendo á nom
bre de la Adminislacion la absolución 
de la demanda y la confirmación de la 
real orden por la misma impugnada:

Vistos los artículos 171 y 174 déla 
instrucción de 31 de Mayo de 1855:

Considerando que las fincas fueron 
enajenadas cómo libres de toda carga, 
según resulla del anuncio de la subasta 
publicado en el Boletín oficial y de la 
escritura de venta:

Considerando que está suficientemen
te acreditado por el deslinde practicado 
en 1771, la escribirá de arriendo de 
1818 y la información de testigos últi
mamente practicada el derecho de los 
vecinos de Biurrun á disfrutar los pas
tos de los prados desde 29 de Junio á 
25 de Marzo:

Considerando que si bien 1). Salvador 
Izu sostiene que sobre los dos prados 
no existe carga alguna, solicita que en 
el caso de ser reconocida se declaro su 
derecho á ser indemnizado, cuya peti
ción es procedente con arreglo álo es
tipulado en la escritura devenía;

El Gobierno Provisional déla nación, 
de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros y de conformidad con lo con
sultado por la Sala de lo Contencioso del 
Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron I). Antonio Escudero, Presidente; 
i). Antero de E barí, D. Francisco de 
Cárdenas, D. Leopoldo Augusto de Cue
lo, el ('onde de Válarde. D. Jkosé Euge
nio de Eguizabal, I). Tomas Retorlillo, 
I). Rafael de Limiana y Brignole y don 
Antonio de Echenique,

Ha tenido á bien confirmar la real or
den de 17 de Julio de 1865 en cuanto 
reconoce al Ayunlamienlo de Biurrun el 
derecho á los pastos en los dos prados 
desde 29 de Junio á 25 de Marzo de 
cada año, y en declarar que procede Ia 
imdemnizacion correspondiente á favo1" 
de D. Salvador Izu: quedando sinefec^ 
rcspeclo á osle parlicalar la referida rea* 
orden.

Madrid diez y nueve de Dicieiibre^1’ 
mil ochocientos ss"nla y ocho.=Ei Prei 
sidente del Gobierno Provisional y 
Consejo de Ministros, Francisco Se1' 
rano » .

Publicación.^-Leido y publicado e 
anterior decreto por el Sr. Preside11*1: 
accidenta] de la Sala tercera del Tribuna 
Supremo de Justicia en audiencia P11" 
blica de este dia, acordó la misma 
que se tenga como resolución final en 
instancia y autos á que se refiere; se n0^ 
lifique en forma á las parles y se insei - 
en la Gacela: de que cerlifico. pi

Madrid 28 de Enero de 1869^ ' 
Secretario relalor, Feliciano Lop^^
————jPA|jqA

Impb k n t a d e Pe d r o  Jo s é Ge ia r e r 1-

de Junio á 25 de Marzo de cada año: 
y como se resistiese D. Salvador Izu á 
tal pretensión, fundado en que habia 
adquirido las fincas libres de toda car
ga, y que por lo mismo no podía con- 
senlir que se le privase de su usufructo 
durante nueve meses del año, sobre lo
do porque se coarlaba su libertad al 
prohibirlo que las dedicase al cultivo 
que le parecía, se instruyó al electo el 
oportuno expediente, tanto sobre el de
recho que pretendía el Ayuntamiento co
mo acerca de la eviccion y saneamien
to que reclamaba el referido comprador 
en el caso de que se declarase por la 
Administración la pretendida servidum
bre:

Que la citada corporación munici
pal, con el fin de acreditar el derecho 
que pretende, presentó: primero, testi
monio expedido en virtud de manda
miento judicial del apeo de los bienes de 
la encomienda verificado en el año de 
1771, en el cual se consiguió el dere
cho de los vecinos del referido pueblo 
al aprovechamiento de los pastos de los 
prados de que se trata desde 29 de Junio 
á 25 de Marzo de cada año: segundo, 
escritura de arrendamiento de los cita
dos bienes, olorgada en 18 de Abril de 
1818. en la cual consta el derecho de los 
vecinos de biurrun al aprovechamiento 
délos pastos do los prados en cuestión 
en el período anteriormente citado; y ter
cero, dos informaciones practicadas en 
debida forma, por las cuales se hizo cons
tar que antes y después de la venta de los 
bienes déla encomienda, y durante los 
20 años últimos y hasta el momento en 
que se inició la cuestión objeto del ex
pediente los vecinos de aijuel pueblo 
habían estado en posesión del indicado 
derecho

Que con tales antecedentes, yen vista 
déla escritura de venta de las fincas men
cionadas, la Junta superior de ventas, 
de acuerdo con la Dirección general del 
ramo, después de haber oido el parecer 
de la Asesoría general del Ministerio de 
Hacienda, que opinó que debía recono
cerse la servidumbre de pastos reclama
da por el Ayuntamiento de Biurrun, in
demnizando de su valor al recurrente D. 
Salvador Izu: y teniendo en considera
ción que se bailaba debidamente justifi
cado que los prados de que se lí ala vi- । nieron siempre arrendándose con la 
obligación de respelar la servidumbre 
mencionada, o sea con la condición de 
que el arrendatario solo los disfrutase 
durante tres meses en cada año: queda 
subasta se anunció por la capitalización 
do la reñía que los prados de que se trata 
y las demás lineas comprendidas en ella 
producían en arrendamiento, y que en la 
escritura otorgada al comprador se con
signó que se vendían las fincas con to
das sus entradas, salidas, usos, costum
bres, derechos y servidumbres, acordó 
en sesión ¡le 29 de Octubre de i 863 re
conocer al Ayuntamiento de Biurrun el 
derecho á ¡a servidumbre de pastos re- 
ciamada, sin que por ello debiera hacer
se indemnización alguna al comprador, 
atendidos los términos en que se ejecu
tó la venta:

Que reclamado este acuerdo por don 
Salvador Izu, se dictó, de conformidad 
con lo informado por la Sección de Ha
cienda del Consejo de Estado y con lo 
propuesto por la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado, la 
real orden de 17 de Julio de 1865, por
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